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Nº 12 5 -2020-UNTRM/R 

Chachapoyas, 2 7 FEB 2020 

El Oficio Nº 039-2020-UNTRM-R/SG-OGYT, de fecha 24 de febrero de 2020, mediante el cual, la Secretaria General, 
solicita autorización.para realización de ceremonia de graduación y el proveído de fecha 24 de febrero de 2020, 
mediante el cual, el señor Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, dispone 
proyectar Resolución; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio R°"sJríguez e!~ ~l=?dci~f.l¡qe Amazor:¡~s, organiza su Régimen de Gobierno de 
acuerdo a Ley Universitaria Nº 30220, su Estafüto Vreglariiel'itós;· áténdienC!o a sus necesidades y características; 

" -""' '" \ .. \~ '\ '"'-,-' ,C• -"''"" - - ":\. ( .. ~<:_°:_. - ' 

Que, el artículo 70° del Estatuto1 de I~ 9ni~.f:!rsié:iad/~~5ion~rtoribi~ Ródrf~li~~Se M~ndoza de Amazonas, aprobado 
con Resolución de Asamblea Univérsitaria Nº 001~2020-UNTRM/AU, de fecha 03 de febrero de 2020, señala entre 
otros, que La Universidad otórga, él no~bre de laiNatlÓn/él ~r!'ldo ~cadémi¿Ó dÍ(Bachlller y los Títulos Profesionales 
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correspondientes, de acue(do tpn el presente E!;fatuto y ~LRe~lal[lento de Gra9osy T1tulos de la UNTRM; que son 
los siguientes: Grados académié:os: a) Bachillér,:b)'M~·~strd·fC)·oóctor. Títulos ptofésion~les: a) Título 
Profesional o de Licenciado ~on .denominadóh .• propja,\y l:Í) pe ·~é'gÜ~da especi~[id?tj y ~ubsiguientes. Los grados 

acadé.m'.cos de Ba.chi~lef, 1y1aestro X' Doct~( iqn ~y·r;~§.Í~Qi· .Minii~mof :'l?s títpl?s'1 prpfesionales, de segunda 
especialidad y subs1gu1entes; ·• . / ; ¡ , ! ¡ , · 
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Que, el Reglamento de Gradós y,Títulb(d.~.ta l(Jniv~rsifüi'cl Nacion~I T,orjbio1Rodr:ígue,z de Mendoza de Amazonas, 
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aprobado con Resolución .. de Con~ejo Universitarfo tN~ ,3,1 15~20~8tUNTRM/CU, ge ff:!fha p 1 de julio de 2018, en su 
artículo 53º establece que: "Ef 9iplb.ma de Bachill~r 'es

1 eíl,treb~ad en Ceremon!á ~e Graduación en la fecha, hora y 
• '., <" "" ' ; ¡:- ( ,, f ?~ 

lugar autorizado por resoluc1on"; · 

Que, el citado Reglamento, en su ~rtfb~,hJ41~,esta~Íede'~úé ia 1 e~treg,9.dé!r¡tyi~ Profesional se realiza en ceremonia 
pública de titulación, previa juramentat(ón .dél aspirante .a cargo Ctel, Rector, én la fecha y hora autorizada por 
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resolución; · · ' 1 / 1 • "· ' 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 018 y 043~2020"UNTRM/CU, de fecha 13 y 27 de enero de 2019, 
respectivamente; se resuelve otorgar el Grado Académico de Maestro en Ciencias en Producción Animal, y Maestro 
en Administración Educativa y Desarrollo Sostenible, a los egresados de la Escuela de Posgrado de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

Que, mediante Resoluciones de Consejo Universitario Nº 610, 617, 644, 665-2019-UNTRM/CU, de fecha 22, 25 de 
noviembre, 13 y 17 de diciembre de 2019 y Resolución de Consejo Universitario Nº 019, 045 y 074-2020-UNTRM/CU, 
de fecha 13, 27 de enero y 17 de febrero de 2020, respectivamente; se resuelve otorgar el Grado Académico de 
Bachiller en Administración de Empresas, Bachiller en Administración en Turismo, Bachiller en Economía, Bachiller 
en Turismo y Hostelería, Bachiller en Ingeniería Ambiental, Bachiller en Ingeniería Civil, Bachiller en Ingeniería 
Agrónoma, Bachiller en Ingeniería Agroindustrial, Bachiller en Ingeniería Zootecnista, Bachiller en Ingeniería en 
Agronegocios, Bachiller en Derecho y Ciencias Políticas, Bachiller en Estomatología, Bachiller en Enfermería, Bachiller 
en Tecnología Médica, Bachiller en Ingeniería de Sistemas, Bachiller en Comunicación Social, Bachiller en Educación 
y Bachiller en Ciencias Sociales, a los egresados de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de 
Amazonas; 
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Que, con Resoluciones de Consejo Universitario Nº 611, 649-2019-UNTRM/CU, de fecha 22 de noviembre, 16 de 
diciembre de 2019 y Resoluciones de Consejo Universitario Nº 020, 046 y 075-2020-UNTRM/CU, de fecha 13, 27 de 
enero y 17 de febrero de 2020, respectivamente; se resuelve otorgar el Título Profesional de Licenciada(o) en 
Administración de Empresas, Licenciado en Turismo y Administración, Licenciada(o) en Turismo y Hostelería, 
Economista, lngeniero(a) Agrónomo(a), Ingeniero Agroindustrial, lngeniero(a) en Agronegocios, Ingeniero 
Zootecnista, lngeniero(a) Ambiental, lngeniero(a) Civil, Cirujano(a) Dentista, Licenciada en Enfermería, Licenciada en 
Tecnología Médica con mención en Radiología, Licenciada en Tecnología Médica con mención en Terapia Física y 
Rehabilitación, Abogado(a), Licenciado(a) en Educación Primaria, Licenciada en Educación Inicial lntercultural 
Bilingüe y Licenciada(o) en Educación Primaria lntercultural Bilingüe, a los Bachilleres de la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

Que, mediante Oficio de Vistos, la Secretaria G~.oeral, solicita autorización para realizar la ceremonia protocolar de 
Graduación de Egresados de la Escuela eje P6sgrado, Facultacj .de Ciencias Económicas y Administrativas, Facultad 
de Ingeniería Civil y Ambiental, Facultaci"d~ ~n~·E:!nfeií~ y ~J~h~Ms :Ó.gr~rJ_a~1 FacuJtad de Ciencias de la Salud, Facultad 
de Derecho y Ciencias Políticas, F,aculHd. de ~duc~§,qn. y ~i.encias eje 'la Co~untcación, Facultad de Ingeniería de 
Sistemas y Mecánica Eléctrica, Faculta~ a.e Ciencja,s cScici~le~ y Fafultad q~ l[lgenie~ía Zootecnista, Agro negocios y 
Biotecnología de la Universi9ád Naciqnál Toribip .R~drígu~b:fe. ~endoza ele Amazonas, ceremonia a realizarse el 
día miércoles 04 de marzo éle 2020, a horas 9:'00 am. en él Aúdjtorio de nuettra S:asa Superior de Estudios; 
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Que, con proveído de vistos, el señor Recto,r de la Univér~iqad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de 
Amazonas, dispone proyl!ctar Re~olución; · • · . · · · · : ' . ' 

'.~ > _ ~ ' -, ¡ : , · _ ¡ I i \ ,i 

Que, est~ndo_ a las co~si?er~cj~~-es ci\a~as y\¡~s é!fri,b~Íi~~~s;t!?t'f~rid~s ~qr la Ley U~~iver~itaria Nº 30220, al Rector 
de la Universidad Nacional Tonb10 Rodnguez de Mendoza.de Amazonas; : 

~" - ~ :;; ~' ~ ~ . ' ¡ :r ,_ ' ! '-"[ ', 

SE RESUELVE: 
, . 
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ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR la realización de lá Ceremonia de Graduación de los Egresados de la Escuela 
de Posgrado, Facultad de Ciencias.Eio11ómicas y Aidinin.isdatiJa~. Facultad d(1r\geniería Civil y Ambiental, Facultad 
de Ingeniería y Ciencias Agrarias,_ Facyl!a·p d~Ciencié!~~e·la:~'é!lya, Fac~ttaé{ 9e.Der7cho y Ciencias Políticas, Facultad 
de Educación y Ciencias de la Ccimuri1cáéión, Facultad de Ingeniería dE;!tSi~temªsy Mecánica Eléctrica, Facultad de 
Ciencias Sociales y Facultad de lngeni~rí~ i9qtecnl~tá.~bflto-;egoc,ibsdy Bi9téénología de la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazon~s, tefemÓ'Q,fo';:~1·realizarse el día miércoles 04 de marzo de 2020, a 
horas 9:00 am. en el Auditorio de nuestra Casa Superior de Estudios 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad, de forma 
y modo de Ley para conocimientos y fines. 

REGÍSTRESE V COMUNÍQUESE 

PCHVIR 
CRHMISG 
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